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ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701024PO2342

Factura No.: 002-002-000015017

NoTARIAvIGEslnaA cuARTA

coNsTITuCIóNDE LA conffAÑÍA
CLASsICsHows ConmAÑIADE REspoNsABILIDAD LmfiTADA

OTORGADA POR: CORDOVA LEON JUAN CARLOS Y OTROS.

CAPITAL: USD 400.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de PICIHNCIIA el di'a de hoy veinte y siete  de

Septiembre  del  dos  mil  dieciseis  ,  ante mí,  DOCTORA FLOR DE MARIA

RIVADENERA JACOhffi, NOTARIA VIGESIMA CUARTA del cantón QUITO,

comparecen  a  constituir  la  compañía  CLASSICSHOWS  COMPAÑIA  DE

RESPONSABILIDAD  LIMITADA,  e1/la señor(a)  CORDOVA LEON  JUAN

CARLOSJ de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domícilio

en la ciudad de  QUITO,   por sus propios y personales  derechos;  e1/1a señor(a)

PASTORE HUGO MARCELO,  de nacionalidad ARGENTINA,  estado  civil

CASADO, con domicilio   en la ciudad de QUITO,   por sus propios y personales

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles  según derecho para

contratar y obligarse,  a quienes de conocer   doy fe;  en virtud de que me han

exhibido  sus  documentos  de  identificación  que  en  fotocopia  debidamente

autenticada  por  mí  se agregan; bien  instniidos   por   mí   e1/1a   Notario(a), en el

objeto  y resultados  de  esta    escritura,  que  a  celebrarla  proceden,  libre  y

voluntariamente,  de acuerdo a la minuta que me entregan,  cuyo tenor es como

sigue:   "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su



cargo,  sírvase  insertar una  de  constitución  de  Compañía de  Responsabilidad

Limitada,   contenida   en   las    siguientes   cláusulas:   PRIMERA.-

rni\mARF.Í.TFNTTi',S__ Tntf.ivi.eneii  F,n  el  ntnt.oamifititÍ`  Í]e  f}at.a  f.c:rritiTt.a.

Nombres yApellidosoRazónSocial Nacionalidad Estado Civil Domicilio RepresentanteNombreyApellido,SegúnCorresnonda

CORDOVA LEONJUANCARI.OS ECUATORIANA CASADO QUITO

PAsToREmGon"CELO JRGENTHVA CASADO QUITO

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de  las partes  y a las  normas  del  Código  Civil y leyes  conexas.  TERCERA.-

ESTATUTO DE LA CmffAÑÍA. Título Primero a). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (10).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se  constituye  es  CLASSICSHOWS  COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA.  Artículo  Segundo  (2O).- Domicilio.- El domicilio principal de la

compañía es QUITO provincia  PIClmTCIIA. Podrá establecer agencias, sucursales

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio  nacional  o  en  el  exterior,  sujetándose  a  las  disposiciones  legales

correspondientes.  Artículo  Tercero  (30).-  Objeto.- El  objeto  de la compañía

consiste  en:  LA  COMPAÑÍA  TENDRÁ  POR  OBJETO  DEDICARSE  A

CUALQUIERA DE LAS  OPERACIONES  COMPRENDIDAS DENTRO DEL

NIVEL  2  DEL  CIIU:  ACTIVIDADES  CREATIVAS,  ARTÍSTICAS  Y  DE

ENTRETENIMIENTo; Así coMo TAMBIÉN poDRÁ conffRENDER LAs

ETAPAS   O  FASES  DE  PRODUCCIÓN  DE  BIENES  /  SERVICIOS,

conffiRcIALlzAcIÓN, DlsTRIBucIÓN, I,RoMoCIÓN, AsESoRAMHNTo,

INTERMEDIACIÓN,  INVERSIÓN,  IMPORTACIÓN   DE LA ACTIVIDAD

ANTES  MENCIONADA.  PARA  CUMPLIR  CON  EL  OBJETO  SOCIAL

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ



'-.        \,

EJECUTAR  ACTOS   Y  CONTRATOS   CONFORME  A  LAS   LEYES

ECUATORIANAS  Y  QUE  TENGAN  RELACIÓN  CON  EL  MISMO..  En

cimplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

pemitidos por la ley.Artículo 4O.- Plazo._ El plazo de duración de la companía es

de lHINTE  años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título

Segundo  (II).  Del  Capital.  Artículo  Quinto  (50).-  Capital  y  de  las

participaciones.- EI  Capital  Social  es  de  CUATROCIENTOS   dólares  de los

Estados Unidos de América,   dividido en CUATROCIENTOS   participaciones

sociales,  iguales,  acumulativas  e indivisibles  de tJN   dó1ar(es)  de los Estados

Uridos de América de valor nominal cadauna. Título Tercero qID. Del gobierno

y de la administración. Artículo Sexto (60).- Norma general.- El gobiemo de la

compañía corresponde a lajimta general de socios, y su administración al Gerente

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y

extrajudicial les  corresponderá al Gerente  General y/o  al Presidente en foma

CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de

falta, ausencia o impedimento para actuar de este ú1timo, será reemplazado por el

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los

indicados  Administradores  será  de  TRES    años  pudiendo  ser  reelegidos

indefinidamente. Artículo Séptimo (7O).- Convocatorias.- La convocatoria ajunta

generá1 efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso

que  se publicará en uno  de  los  diarios  de mayor circulación en el domicilio

principal de la compañía, confome a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo

menos, respecto de aqué1 en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo

(8O).- De la Junta Uriversal, de las facultades de lajunta, del q.uónm de instalación

y  del  quórum  de  decisión.-  Se  estará a lo  dispuesto  en la Ley de  Compañías.

Artículo Noveno (90).- EI Presidente y el Gerente General ejercerán todas las



atribuciones previstas para los administradores  en la Ley de Compañías.  TÍtulo

Cuarto  (IV).  Disolución y liquidación.  Artículo  Décimo  (  10O).- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará confome se establece en la

Sección Décimo Seg\mda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

nF, sTT,c¡Í,RTpr,TnNvpAr_n nT", ÍiApiTAT. snr.TÁT,_

Nombre de los Número de Capital Capital Capitalpor
sociossuscriT)tores ParticipacioneS suscrit. I)agadO Pagar

CORDOVA LEONJUANCARLOS 40 40.0 40.0 0.0

PASTORE HUGOh4ARCELO 36O 360.0 360.0 0.0

TOTALES 4OO 400.0 400.0 0.0

QtJINTA.- NOMBRARflENTO DE ADnHNISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el  artículo sexto (6O) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o q la) señor (o señora) CORDOVA LEON JUAN CARLOS, y como

Gerente  General  de  la misma  a1  (o  a la)  señor  (o  señora)  PASTORE HUGO

MARCELO,  respectivamente.  SEXTA.-  DECLARACIÓN  JURADA DE

LICITtJD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JtJRAAffiNTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de

actividades   1ícitas.   SÉPTIMA.-   DECLARACIÓN   JURADA   DE

CUMPLmflENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO   JURAMENTO   que  hemos   cumplido   con  la  obtención  de  los

correspondientes  p-ermisos  y  licencias,  así  como  de  aque11os  permisos  de

funcionamiento,  licencias  y autorizaciones  que  en un fi]turo  soliciten  otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y fimcionamiento  de la

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados  en el cuadro  de

suscripción y pago del capital social ima vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto  dentro  del  plazo  fijado  por  la  Ley  de  Compañías.-  Asimismo,  los

contratantes  declaran bajo juramento  que los  datos  contenidos  en el presente



instnmento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás  leyes  afines.  En  caso  de  controversia entre  los  socios  ,  o  entre  socios  y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación confome lo establece la Ley de Aibitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación  de  la  Superintendencia  de  Compañías  y Valores.- Usted,  Señor(a)

Notario(a),  se dignará añadir las  correspondientes cláusulas  de estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la  aceptan  en  todas  sus  partes,  la  misma  que  ha  sido  obtenida  del  sistema

infomático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial;  y,  leída  que  les  fue  a  los  comparecientes por mí  el/la Notario(a),  se

ratifican y fiman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

CORDOVA LEON JUAN CARLOS

CEDULA: 0102847746

CEDULA:  1752553451
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Dir¬ccór\ G¬neral  de  Reg-stro Q.,.il,

ldentificación  y  Cedulación

CERTIFICADO  ELECTRÓNICO DE  DATOS  DE

IDENTIDAD  CIUDADANA

"           t...i........

Número  único  de identificación:  0102847746

Nombres  del  ciudadano:  CORDOVA LEON  JUAN  CARLOS

Condición  del  cedulado:  CIUDADANO

Lugar de  nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAN  BLAS

Fecha  de  nacimiento:  12  DE  MAYO  DE  1974

Nacionalidad:  ECUATORIANA

Sexo:  HOMBRE

lnstrucción:  SUPERIOR

Profesión:  DR.JURISPf`UDENCIA

Estado Civil:  CASADO

Cónyuge:  GUERRA CARRERA NATALIA SALOME

Fecha  de  Matrimonio:  14 DE AGOSTO  DE  2004

Nombres  del  padre:  CORDOVA MOSQUERA JOSE VICENTE

Nombres  de  la  madre:  LEON VELEZ ROSA[3lO JUDITH

Fechade  expedición:  16  DEJUNIO  DE  2O14

lníormacíón  certificada a  la íecha: 27  DE SEPTIEMBRE DE 2016

Emisor:  FLOR  DE  MA[¡lA  RIVADENEIRA JACOME  -  PICHINCHA-QUITO-NT 24 -  PICHINCHA -  QUITO

/
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lng.  Jorge Troya  Fueft;s

Direclor Ger\eral  del  Regíslro  CMl,  ldentificación  y  Cedulacíón

Documento  íirmado  eleclrónícamente

Val¡dez
Digiiaiiy  signo

TROYA FUERTE
Dale   2O16vO9  27

Reason`  Fimia  El

nocida
OSWALOO

Consultar la  autenticidad  de  este  documento  ingresando  al  portal  https:/Mrlual.registrocivil.gob.ecWalidateDocument.action

IC-IC-S6bS5llcd:cT1É,]

La impresión del presenle ceriificado no garantiza  la  legalidad del mismo y su  uso estará  I¡milado a la comprobación
electrónica en el portal web del Regislro Civil, cc)nforme  lo dispueslo en la  LCE y sLi  reglamenlo.
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Número  único  de  identificación:  1752553451

Nombres  del  ciudadano:  PASTORE  HUGO  MARCELO

Condición  del  cedulado:  EXTRANJERO

Lugar de  nacimíento: ARGENTINA

Fecha  de  nac¡miento:  27  DE  DICIEMBRE  DE  1972

Nacionalidad:  ARGENTINA

Sexo:  HOMBRE

lns1:rucción:  BACH ILLERATO

Profesión:  LAS  PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: CASADO

Cónyuge:  DUARTE PESANTES  MARIA DE LOS ANGELES

Fecha  de  Matrimonio:  22  DE JULIO  DE 2016

Nombres  del  padre:  PASTORE JUAN ANTONIO

Nombres  de  la madre:  DIAZ ELSA  ROSA

Fecha de expedición:  9  DE  SEPTIEMB[`E  DE 2016

1níormación  certiíicada a  la íecha: 27  DE SEPTIEMBRE  DE 2016

Emsor:  FLOR  DE  MA[(lA  RIVADENEi[¡A JAcoME -  picHiNcHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QulTo
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e Tfoya  Füéftes
Direclor General  del  Regislro  Civíl,  ldenliíicación y  Ceclulación

Documenlo  íirmado eleclrónlcamente

Validez

?:968JX ÉlS:oRqTROY^  FuE[¡TE
Dalo.  2016.O9  27
Reason   Fima  El

nocída

Consultar la autent¡cidad  de este  documento ingresando al  porlal  "ps://virlual.registrociv".gob.ecWalidateDocument.aclion
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La ímpresión  del  presente cerliflcado  no garanliza  la  legalidad del mismo y su  uso estará limilado a la comprobac¡Ón
eleclrónica en el  porlal  web deI  Regislro C¡vil, conforme lo dispueslo en la LCE y su reglamenlo.
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